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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
&e pu*liea 3®» eBasteet lewi^e t Mfc66<ee

S«s»8sríV* ea la fl»»*e2«-l<pexr<R66, calis <s le Mlsefleertia aftecre 4.
Lsc iaecr!?tsm tienen derecho aáetaáa de lee ntmeree erdlnarlos a lee extraer- 

dinariei, excepto loi que couteacan lae Hitas electorales rectllcxdas que podrán 
adquirir con un 15 por 160 de rebaja sobre el precie de renta.

Precios.—Por suscripción a! mes 8 pesetas,—Por nn ndmero suelte 0’50,—Atra- 
sede 0'76,—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08.—Id, para los que no lo son 0'05,

NUM. 9270
ZA6 topea ehUtsí&a sa la Psaíwala, lelas adyaesatoe, Cantótos y «rtitettoe 6e 

Áíttea saf&iM a le lagltíaclda ^uiasalar, B1M relate Síes de la prest ale»tifa, ti * 
eUa se ce «apuaiera etira c mb . 3e ntieade hwla su proaalcasHa el «a a qae tac» 
«lee la iaiotcifa de la Xe»y es la tiescíe.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pubUcar en ios Bo l x h  cus OnciAiss 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a  les editores 
de los mencionados periódicos. (R. Q. 4e 6 *« Abril *« 183»).

PARTe _OFiaiAL
8, M al Eey Don Alfonso XIII (qna 

Dias guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria EuganU, 3, A. R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
le la Augusta Rea! Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas n y 12 de Mayo)

Núm. 4182

Gobierno Civil
Min a s .—Habiendo renunciado §1 in

teresado, el registro minero de hierro 
«Silvias (número 1.508), sito en el pa
rage llamado Peralta del término mu
nicipal de Santa Eulalia, isla de Iblza, 
be decretado con fecha de hoy la can
celación y fenec:mlento de su expedien
te con arreglo a! artículo 93 del Regla
mento General para el régimen de la 
Minería,

Lo que se publica en este Bo l b t in  
Of  o ia l  para que eirva de notificación 
al interesado y a loa efectos del citado 
ar ieulo,

Palma 14 de Mayo de 1926.
El Gobernador,

Pedro Llosas

Núm. 4183
Min a s —No habiéndose presentado 

®n el plazo reg amen'arío el Papel de 
Pegos a! Estado correspondiente al 
reintegro dai tituio de propiedad del re
gistro minero de blenda «B'endlfera» 
(o.0 1461) s lo en el paraga Isla de Co- 
loms dai .érmino de M^hón, he decre a> 
do con fecha de hoy la cancelación y 
fenecimiento de su respectivo expedien
te con arreglo al arlicuio 55 del Regla
mento general para el régimen de la 
Minería,

Lo que se publica en este Bo l k t in  
^l o ia l  para que sirva de notificación 

interesado y en cumplimiento y a los
Rectos do! expresado arícalo, 

Palma 14 de Mayo de 1926.
El Gobernador,

Pedro Llosas 
---------------------- ■ —

SECCION DE LA GACETA 
min is t e r io  d e  h a c ie n d a

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El cultivo del olivo constitu- 

f9 en nuestro país una da las prlnclpa- 
n8 famas de la agricultura, a la que el 
Gobierno de V. M. viene dedicando ee- 
^8Mal interés, por creerla necesitada 
hedidas protectoras que alivien en lo 

pítele la crisis que viene atravesando 
toí ^f^tas causas bien conocidas de

Con el aceite de oliva, tanto para la 
alimentación como para usos industria
les, concurren y conpitea en nuestro 
mercado otros aceitas fabricado» en la 
Nación con semillas exóticas, gravadas 
con un derecho Insignificante en el 
Arancel, y para atenuar esta competen
cia, el Gobierno restringió la importa
ción de las semillas de Cacahuete y sé
samo a un cupo do 40,000 toneladas 
anuales, Pero entendiendo que esa me
dida por si sola no es bantante, para lle
gar a un equilibrio en los precios de 
los diferentes aceites, ha examinado 
nuevamente el problema y cree que 
sin sentible quebranto de la industria 
exiractora de aceite de semillas pueden 
gravarse con un impuesto módico de 
fabricación los aceites comestibles de 
cacahuete y sésamo, cuya exacción re
sultará sumamente cómoda sí los fabri
cantes deciden constituirse en Asocia
ción legal para concertarla con el Es
tado,

Por los motivos expuestos, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Con- 
bejo de Ministros tiene el honor da some
ter a la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de Decreto-ley,

Madrid, 4 da Mayo de 1926, , 
SEÑOR:

A L. R. P. de V, M. 
José Calvo Sotelo

REAL DECRETO
A propuesta del M n'scro de Hacien

da y de acuerdo con Mí Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Se establece el impues* 

to de fabricación sobre el aceite comes
tible q e se elabore en la Península e 
islas Baleares con el cacahuete y la se
milla de sésamo.

Artícu o 2.° Dicho impuesto será 
de 10 pesetas por cada 100 kilos de 
aceite, y se devengará en el momento 
de su elaboración; pero no se hará tfec 
tivo su pago hasta la salida de la fábri
ca en que se haya obtenido en la forma 
que determíne el Reglamento,

Artículo 3,° Los aceites menciona
dos que se importen en ¡a Península e 
islas Baleares procedentes del extran
jero, de las isla- Canarias o de las Pose
siones y Prosee orados españoles, satis
farán a su entrada por las Aduanas di
cho impuesto, además del derecho que 
tengan asignado en las respectivas par
tidas del Arancel.

Artículo 4 o No podrá exigirse sobre 
los aceites que son objeto de este Decre
to-ley derechos de consumos ni recargos 
de ninguna ciase en beneficio del Bita- 
do, de las Provincias o de ios Munici
pios.

Artica o 5,° Loa aceites menciona
dos de fabric*ción nacional que se ex
porten al extranjero, islas Canariaii 

Posesiones y Protectorados expafioles 
estarán exentos del pago del impuesto 
cuando se cumplan las condiciones sl- 
guíantes:

1 .a Que los exportadores sean los 
mismos trabrfc&ntes que los hayan ela
borado.

2 .a Que vayan directamente desde 
las fábricas a los puertos o pontos de la 
frontera terrestre por donde haya de 
realizarse la exportación.

3 .a Que la cantidad que se exporte 
en cada expedición no sea inferior a 
500 kilogramos; y

4 a Que se acredite la llegada del 
aceite al extranjero, islas Ganarías, Po
sesiones o Protectorados españoles, en 
el primer caso con certificación de la 
Aduana respectiva visada por el Cónsul 
español de la demarcación, y Jos da- 
más con certificación da las Autorida
des que se designen en el Reglamento 
del impuesto.

Artículo 6,° Loa aceites sujetos al 
impuesto deberán circular por todo el 
terrítor o dé la Península e íslaa Balea
res, acompañados por ana guía, y los 
envases que loe contengan ostentarán 
las marcas o signos que se eaublezcan 
en el Raglamanto para justificar su le
gítima procedencia.

Articulo 7.° Toda persona o Socie
dad que en la Península e Islas Balea
res quiera dedicarse en lo sucesivo a la 
fabricación de los aceites comprendidos 
en este Decreto-ley, debará ponerlo en 
conocimiento de la Administración 
principal del impuasto en la provincia 
respectiva y no podpá empezar la ela
boración sin haber cumplido las forma
lidades que establezca el Reglamento.

Loa fabrican.es actualmente estable
cidos deberán hacer osa declaración en 
el plazo de qainpe días, a partir de la 
publicación de este Deeroto-ley en la 
Gaceta.

Artículo 8.° La defraudación del 
impuesto da fabricación de los aceites 
referidos se penará en la forma que 
establece el texto refundido da la ley de 
Contrabado y defraudación de 3 de 8ep- 
tiemble de 1904, publicado en virtud de 
lo ordenado por al Real decreto de 2o 
de Abril de 1924, y comprondará los 
casos siguientes;

1 .° Toda persona que trate de in- 
truducir o introduzca del extranjero, 
islas Canarias, Posesiones y Protecto
rados españoles, pouga eu circuíación 
detente o venda los aceites citados, in
fringiendo os preceptos dti Reglamen
to del impuesto.

2 .® Los que ios elaboren sin haber 
cumplido las formalidades a que se re* 
fiero el artícu o 6.°

3,° Los fabricantes que estando &uto- 
riiádos para elaborarlos lo realicen en 
locales distintos de los habilitados al 
efecto.

4 .° Las Compañías de Ferrocarriles 

y demás Empresas de transportes que 
lo conduzcan sin los requisitos que es
tablece el artículo 5 ° o los facturen con 
nombres distintos o disminuyendo el 
peao de los bultos.

5 .° Los que cometan toda otra es
pacie do ac’08 no cías ficados como fal
tas en el R^glamsnto y que tengan ten
dencia manifiesta y directa a eludir o 
disminuir maliciosamente el pago del 
Impuesto,

Artículo 9,® En los Tratados y 
Convenios de Comercio que España ce
lebre con otras Naciones no se estipula
rán rebajas de ninguna clase respecto 
de los aceites sujetos al impuesto y en 
ningún caso se autorizará la admisión 
temporal de los mismos.

Artículo 10, El Ministro de Ha
cienda podrá extender la aplicación de 
este Impuesto a los aceites de cacahuete 
y sésamo de aplicación Industrial, y a 
los demás aceites de semillas, cualquie
ra que sea su aplicación.

Artículo 11, Este impuesto empe
zará a regir en 20 de Maya actual.

Articulo 12. El Ministerio de Ha
cienda podrá concertar este impuesto 
con los fabricantes a quienes afacta si 
constituyan una Asociación o Agremia
ción legal que comprenda a todo? los de 
la Península e islas Baleares.

Ar lenlo 13, La administración de 
este Impuesto estará a cargo do la Di
rección general de Aduanas, que lo 
ejercerá con el peso nal propio y el téc
nico que asa necesario,

Artículo 14. El Ministro de Ha
cienda diciará las disposiciones conve
nientes para el cumplimiento de este 
Decreto,

Disposición transitoria
A los efectos del articulo 11 no será 

ex gible el impuesto a los aceites que se 
elaboren antea o después del 20 de Ma
yo con semillas que ex s^au en las fá
bricas, se encuentren pendientes de des
pacho en las Aduanas o en camino des
de é<tas a las fábricas o hayan salido 
antes del 6 de Mayo actual d» los puntos 
de origen directamente para España, 
siempre que tengan cabida en el cupo 
de las 40.000 toneladas fijado en el ar
ticulo 2.° del Raal decreto de 17 da Ma
yo de 1925 y Raal orden da 27 de Fe
brero último.

Dado en Palacio a cuatro de Mayo de 
mil novecientos vintiésis,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

José Calvo Sotelo.
(Gaceta 5 de Mayo^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a i. Ob d e n
limo, 8r,: Vista la intancia elevada 

a este Ministerio por el Sr, Presidente 
del Comité ejecutivo de la Asamblea

M.C.D. 2022



Nacional de Médica titulares, ínapaú* 
torea municipales de Sanidad.

Resultando que la cicada áaamblea 
fué convocada por la Comisión qae de
signó la que ae reuntó en Medina del 
Campo con el expresado fio en los días 
19 y 20 de Febrero de 1925:

■ Resultando que dicha Comisión hizo 
la oportuna convocatoria para la cele
bración en Madrid de la Asamblea Na
cional de Médicos titulares, Inspectores 
municipales de Sanidad, acordando que 
por cada Colegio provincia! o su Sec
ción de titulares se designase un Vocel 
propietario y otro suplente, como re
presentantes da dichas entidades, nom
brados a su vez por las respectivas 
AgociicloneB disirlt .les:

Rssu'íando que el nombramíen o de 
los representantns de las Secciones de 
tltuiares de los Colegios prov nótales o 
de estos mismos, donde aquéllas no es
taban constituidas, des gnéronse los 
Vocales propiciar os y suplentes que 
habían de ostentar su representación 
en la Asamblea de referencia, ¡expi
diendo ios documentos probatorios y 
los ii ules de nombramiento que acre
ditasen la representación otorgada:

Resaltando que de Us cinco provin
cias no representadas ni adheridas en
viaron directamente sus votos indivi
duales alguno* Mélicos titularen Ins
pectores municipales de Sanidad (Oá
ceres, Castellón y Haelvs):

ReanLando que, de acuerdo con la 
convocatoria, tuvo lugar en Madrid la 
Asamblea Na c  onaí de Médicos titula
res Inspectores municipales de Sanidad 
los días 22, 23 y 24 de Marzo último, 
con asistencia de los Vocales propleta- 
rioa y suplentes que concurrieron en 
representación de aquéllos:

Resultando que 1» Asamblea, previa 
revÍBión y examen de las actas y nom
bramientos otorgados, consideró legal
mente adheridas y representadas las 
provínolas de Alava, A’b&ceta, Altean
te, A merla, Avila, Badajoz, Baleares, 
Barcelona, Burgos, Cádiz, Ganarías, 
Ciudad Rea’, Córdoba, Corufia, Cuen
ca, Gerona, Granada, Guadalajura, 
Guipúzcoa, Huesca, Jaén, Laón, Léri
da, Logroño, Lugo, Madrid, Melílla 
(Colegio), Navarra, Orense, Oviedo, Fa
lencia, Pontevedra, Salamanca, San
tander, Segovia, Soria, Tarragona, Te
ruel, Toledo, Valencia, Valladolid, Viz
caya, Zamora y Zaragoza:

Resultando que las representaciones 
que ostentaban ios Delegados propieta
rios y enplentes de los Colegios de las 
provincias indicadas o de sus Secciones 
de titulares fueron consecuencia de los 
acuerdos tomados por dichas entidades:

Considerando que la Asamblea se 
constituyó y ha desarrollado su come* 
tido con arreglo a las bases de la con
vocatoria y no se ha producido recla
mación alguna contra ninguno de ios 
actos celebrados:

Considerando que el pleno de la 
Asamblea acordó por unanimidad cons
tituir la Asociación nacional de Médi
cos titulares Inspectoras municipales 
de Sanidad, segúu se acredita con las 
ac.as originales de la citada Asamblea-

Conaíderando que se halla debida: 
¡nenie acreditado que loa votos emitidos 
por ias provincias directamente repre
sentadas y IkS adheridas y los indivi
duales recibidos por la Comisión orga
nizadora representan con exceso la 
adhesión de más da las tres cuartas 
partes de tos Médicos t?tulares Inspec
toras municipales de Sanidad, según 
resulta del compu o hecho con los da
tos que figur n en el nomenclátor sani
tario de E-paña:

Ooüblóarando que con la celebración 
y acuerdos de la A^ambita nacional de 
Médicos titulares Inspectores municipa
les de Sanidad se han cumplido las con
diciones que exige el ar ículo 43 del Re- 
glameciode Sanidad municipal para 
poder consiitu r la Asociación en ias 
condicione? que equél determina,

S. M. el R»y (q D. g.), de conformi
dad con lo infcrmídado por la Direo» 
ción general de Sanidad, se ha servido 
disponer:

1.® Que se declare constituida la 
/Lsociaclóü nacional de Médicos tílula- 

res inspectores municipales de 8a- 
nl^ad,

2,° Que por la Comisión ejecutiva 
de la Asamblea para la constitución 
de la Asociación de dicho nombre, y 
previas las consultas e informaciones 
que considere necesarias, se radacte el 
Reglamento por el que ha de regirse, 
comprendiendo los diferentes aspectos 
de su cometido, de conformidad con las 
disposiciones pertinentes del Reglamen
to de Sanidad municipal.

3 0 Que dicha Asociación se consi
dere como un organismo de coopera
ción y asistencia de la Dirección gene
ra Sanidad, en lo que se refiere a 
la organización del Cuerpo de Médicos 
titulares Inspectores municipales de 
Sanidad y desarrollo de los servicios 
panitarios municipales.

Para el cumplimiento y desarrollo 
de la presante Real orden se dictarán 
por este Mió s erio y por la Dirección 
general da Sanidad las disposicions 
of ortunas,

De Real orden lo comunico a V. I. 
para ?u conoclmien'o y efectos oportu
nos, Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid, 29 de Abril de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta z.° de Mayo^

SECCION PROVINCIAL
--------------------------------- ■ ................. ..................... ■ ■■ ------------- a

Núm. 4158
COMISION PROVINCIAL

DZ BALEABRS
Abierto el día 30 de Abril próximo 

pagado, con las formalidades de cos
tumbre, el capillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles al 
Santo Cristo de la Sangre, que se vene
ra en la Iglesia del Hospital provincial, 
y practicado su recuento resultó conte
ner la cantidad de 1.880 40 pesetas de
positada durante dicho mes.

Palma 5 de Mayo de 1926.—El Pre
sidente, José Morell.

Núm. 4120
TESORERIA-GONTADURIA 

de Hacienda de Baleares
An u n c io .—En cumplimiento de lo 

que dispone la Instrucción de Recauda
ción en sus artículos 50 y 52, se publica 
el precedente anuncio comprensivo de 
los morosos que deben satisfacer sus 
débitos en el plazo de cinco días los ve
cinos de Palma y de tres los de los pue
blos de la provincia, quedando incur
sos por tanto en el primer grado de 
apremio.

Nombre.— Vecindad.—Concepto
B»ríoíomé Pomar Valla, vecino de 

Montuiti, concepto Industrial (Multa), 
198'84 pesetas,

Paima 8 Mayo 1926.—Ei Tesorero- 
Contador,

Núm. 4194
ANUNCIO. —Ei Arriendo de Contribu

ciones participa a esta Tesorería-Con
taduría de Hacienda de mi cargo con 
fecha 11 de ios corrientes que h*n sido 
nombrados Auxiliares de a-cho Arrien
do Don Bar.o.orné Ripoil Marroig y 
D. Guillermo Gañellas Goil, los cuales 
ejercerán sus funciones en la 2.a Zona 
de esta Carnal.

Lo que se buce público por medio de 
este Bo l iiin  pura conocimiento de ios 
conir-buyentes y las Autoridades.

Palma 12 de M^yo de 1926.— El Te* 
lotero Comaaor, Mamo Ros.

Num. 4119
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DK ADUANAS DB BALXARB8

Anuncio de subasta
El di a 26 del cornéate a las once de 

la m»fi«n&, tendrá lugar en los Alma
cenes de es a Aduana, la venta en pú
blica subnota de los géneros afectos a 
expedientes de abandono, que a conti
nuación se detallan:

Pe—tas
EXPED11KTE N? 19

Lo'e único.—21’550 kgs. en 
11 frascos y 224 cajUes de espe
cialidades farmacéuticas . , , 100'00

Imperta la tasac ón cien pe
setas,

KXPBDIENTK N.e 1/25
Lote 1,°.—23kg3, a huma pa 

ra dibujo 0 600 kgs. papel se
cante con anuncios. . , . • 25’50

Importa J» tasación veinticin
co pesetas c ncuenta céntimos.

Lote 2.°—2 tomos encuader
nados eMarüroiogíum Roma- 
num»; 2 'omos cuentos para 
n ños; 1’200 k;?. postales surti
dos y 0'200 kgs. juguetes de ho- 
jadelata.....................................10'50

Importa la tasación diez pe- 
se’tts cincuenta céntimos.

Lote 3.°—6 cucharillas en es
tuche y 1 500 kgs, brocas salo
mónicas de diámetros diferentes 15'00

Importa la tasación quince 
pesetas.

Lote 4.*—4 jessey punto de la
na; un vestido de seda; un traje- 
c to de seda para niña; 6 pañue
los de hilo; un par de medias de 
lana; 1 par de botas de paño y
1 par de zapat Has , . . , . 22 00

Importa la tasación veintidós 
pesetas,

EXPEDIENTE N,® 3/25
Lote único.—4 contadores de 

agua; 2 motores eléctricos y he
rramientas, cables y otros efec
tos ...... । • - • 230*00

Importa la tasación doscientas 
treinta pésalas,

EXPEDIENTE N.° 6/25
Lote único,—15*790 kgs. teji

do de algodón confeccionado en 
prendas de cama y mesa; 1’600 
kgs. id, Id. ropa de uso personal 
y 0*530 kgs, toballas, , , . . 22'50

Importa la tasación veintidós 
pesetas cincuenta céntimos,

EXPEDIENTE N,° 8/25
Lote único.—5 kgs, películas 

cinematográficas de 400 metros 
total. . । .......................... 10’00

Importa ía tasación diez pe
setas,

EXPEDIENTE N.° 10’25
Lote l.°—6*800 kgs, métodos

de solfeo; y 1 tomo de Derecho. 15*00 
Importa la tasación quince

pesetas.
Loto 2.°—3*300 kgs. métodos 

para violín; una partitura de 
ópera y 0'850 kgs. postales . . 14’00

Importa la tasación catorce 
pesetas.

Lote 3.°—1 pelota goma y 1 
bolso de malla de alpaic». , . 5’00

Importa la tasación cinco pa- 
setas,

EXPEDIENTE N.° 11/25
Lote l.°—Piezas de música 

para órgano; 0'400 gráficas pa
ra termómetros; U'500 métodos 
para solfeo y 1 tomo encuader
nado «Maitlrologium Roma
. ..................................... • • । 12'00

Importa la tasación doce pe
setas.

Lote 2,°—1 par zapatos cha
rol de n ño; 1 traje marinero 
para niño y 1 corte de traje de 
seda. 17’00

Importa la tasación diez y 
siete pesetas.

Lote 3.®—1’450 kgs. diversos 
juguetea; 1 corData; 1 pañuelo 
de seda y 1 par de zapatil-as . 11*00 
Importa la tasación once pesetas, 

e x pe d ie n t e  n .® 12/25
Lote 1.®—Albums de postales 

con vistas al hueco-grabado. , 25'00
Importa la tasación veinticin

co pesetas,
Loto 2.°—1 P^r zapatos piel 

para señori1; 1 falda de sed»; 1 
camisa de seda; 2 pares calceti
nes de lana; 1 mapa de Europa

P éeevií 
y 3 juegos tiradores metal para 
muebles . , ............................... 23'50

Importa la tasación veintitrés 
pesetas cincuenta céntimos.

EXPEDIENTE N.° 13/25
Lote 1.® 2 ápices; 2 b o u  bre- 

ros de rafi*; 1 bolsa tu, de algo
dón y 1 reloj de bolsillo con ceja 
de níquel......................................... 13*50

Importa la tasación trece pe
setas cincuenta céntimos.

Lote 2 ° — 1 corte blusa de se
da; 1 corte blusa de seda y algo
dón; 1 refajo de seda y 1 jersey 
de punto de seda, , , , . , 17'00

Importa la tasación d ez y sie
te pesetas,

e x pe d ie n t e  n .° 14/25
Lote 1,°—1 oleografía y 2 ba

rras de latón para cuadros , . 5’00
Importa la tasación cinco pe

se as.
Lote2,e--50 albums para se

llo*; 9 sobres papel goma para 
sellos y 0*700 kgs, productos de 
perfumería..............................  5*00

Importa la tasación cinco pe
se tas.

Lote 3,®—0'800 kgs, termina
les latón para cordones de botas;
4 cintas «Pelikab» y 0'150 kga.
malla de plata usada , , , . 17*00 

Importa la tasación diez y
siete pesetas, *

Late 4.°—2 pares calcetines;
1 pañuelo de hilo y 5 cortes de 
blusa le seda variadas , , . 14*00 

Importa la tasación catorce 
pesetas,

Ñuta: Serán de cuenta del rematante 
el pago del importe de los derechos 

1
Palma 8 de Mayo de 1926,—José 

Torres,

Núm. 4127
AYUNT° DE SAN LORENZO 

DE DESOABDAZAB
Ed ic t o , — La Comisión Municipal 

Permanente, en sesión celebrada en el 
dta de »yer, acordó proponer al Ayun
tamiento P-eno, la siguiente habilita
ción de crédito a los capítulos y artícu- 
Io b del vigente presupuesto que siguen:

Pescui _
Capítulo X Articulo 3.®— 

Para establecimiento de una 
escuela graduada, en la com
pra del so ar y su edificación. 5.752'66

G*pítu¡o XI Antonio 1.®— 
Para proseguir las obras de Ja 
Cesa Consistorial. . . . , 2.C00 00

Total........................... 7 752'66

Los que tendrán que cubrirse con el 
sobrante que resulte sin aplicación a la 
liquidación del año anterior.

Y se expone ai púb ico con el fin de 
que puedan formalizarse reclamaciones 
durante el plazo de quince días, conta
dos desde el siguiente al de Ja ¡nserción 
en el B, O, de esta provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en el articuló 
12 del vigente Reglamento de Hacien
da Municipal.

8an Lorenzo de Descardazar Mayo 
de 1926.—El Alcalde, Antonio Sancho»

Núm. 4128
AYUNTAMIENTO DE MANACOB
Aceptados en principio por la Comí* 

alón muulcip&aí permanente de este 
Ayuntamiento los planos y memoria 
presentados por D. Juan Ferrer Nadal 
para urbanizar ciertos terrenos de sil 
propiedad, simados a' Este de esta Ciu* 
dad y contiguos a la carretera de Art* 
y prolongación del Paseo de Antonló 
Maura; en cumplimiento a lo que día* 
pone el artículo once del vigente R®' 
glamento de obras, servicios y biene® 
municipales, queda expuesto ai públí' 
co el mentado proyecto, a efectos de 
reclamación y por término de treln*® 
días a contar de la inserción ce e816 
anuncio en ei B, O. de la provincia.

Manacor 8 Mayo de 1926,—El Alca!* 
de, José O iver. — P. A. de la C. M. V» 
—&k Secretario, S» Perelió Trias.
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N:m. 4199
Acepte,‘os €n principio por la Comi- 

glón municipal permanente de este 
Ayuntamiento loa planos y memoria 
presentados por D. Antonio Marti, para 
urbanizar ciertos 'árpenos de su pro* 
piedad situados ni Oaste de eat* Ciudad 
y contiguo» a 1hs eslíes del Pilar y de 
Aragón; en cumplimiento a lo que dis
pone el articulo once del vigente R^- 
glamento do obr ss víc'o= y bienes 
municipales, queda expuesto a1 público 
* efectos ¿o reclan ? <,,6n el mentado 
proyecto, dorante el té¡ mino de trein a 
días & ron* .r de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Manscor 8 Mayo de 1926.-El Alcal
de, José Oiiver,—P. A. de la C. M« P. 
—El Secretario, S, Perelló Trias,

Núm, 4132
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

A los efectos prevenidos en el articu
lo 26 del Reglamento para la contrata
ción de servicios y obras por entidades 
municipales de 2 de Julio de 1924, se 
anuncia por término de diez dtss que 
Bate Ayuntamiento en seeión celebrada 
el día 23 del actual acordó contratar 
en pública subasta la construcción de 
pósente mesas-bancos bípersonales pa
ra las escuelas nacionales de esta ciu
dad, con arreglo a las condiciones apro
badas que se hallaran de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

Oludadel», 30 de Abril de 1926 —El 
Alcalde, José Molí.

Núm, 4136
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA

An u n c io  —Por el presente se haca 
sabar: Que el primer día hábil siguien
te a los veinte de la inserción de éste 
en el Bo l k t in  Of ic ia l  de la provincia 
y a la hora de las diez, tendré lugar en 
el salón de actos públicos de la Casa 
Consistorial de esta villa la subasta de 
uo lote da 410 pinos derribados por el 
viento del monte La Comuna de esta 
población y sitio listeado E' Grau y 
Demunt el Grau, bajo el tipo de tasa
ción de cuatro mil setecientas dos pe- 
astas cincuenta céntimos,

Dicha subasta se celebrará con arre
glo al artículo 162 de! Estatuto munici
pal y Reglamento de contratación de 
obras y servicios municipales de 2 de 
Julio de 1924,

Quedan de manifiesto en la Secreta
ría de esta Corporación los pliegos de 
condiciones por que se ha de regir la 
subasta de referencia.

Buñoia a 6 de M»yo do 1926,—E1 Al- 
cslCe, Lorenzo Homar,- P, S. M,—El 
Secretario, Juan Noguer.

Núm. 4139
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
El Ayuntamiento Pleno en sesión del 

dia de ayer, acoroó aprobar los tres 
Presupuestos extraordinarios formados 
en este Municipio para el corriente 
«isrciclo y con destino al pago de las 
tenciones siguientes:

1 .® Reforma in'erior da! Hospital.
2 .° Obras en Cam’nos vecinales pa- 

H dar ocupación a obreros faltos de 
trabajo.
. 3,° Y adqu siclón de terrenos o so- 
^res para construcción do edificios mu- 
^IcipaleB.

Eu b o  virtud estarán de manifiesto al 
Público en la Secretaria Municipal por 
Ormino de quince di se, durao'e cuyo 
Plszo y quince dias más, podrán ínter- 
^nerse reclamaciones ante el Muy 
lustre Sr, Djle^ndo doHac'enda de 1» 
Provincia, de conformidad a lo precep
tuado en los artículos 301 del Estatuto 
y 6.° del Reglí maníc de Hacienda Mu- 
Dictpai y 2,° del Rsal Decreto de 5 de 
Suero de este afio,

Aluyor a 4 de Mayo de 1926,—El AL 
yálde, Lorenzo Pona,

Núm, 4142
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
El día 22 del mea actual, a las diez 

maflana, tendrá lugar en esta 
^sistorí&l, i& subasta de un iote de 
^Uía pinos arrancados o tronchados. 

del monte San Martin, bajo el tipo de 
tasación de cuatrocientas pesetas,

Dicha subasta se celebrará con arre
glo a las instrucciones para la adapta
ción del régimen de los montes de los 
pueblos al Estatuto Municipal, sus re- 
glamen'es y condiciones económicas 
que *e hallan de man'fiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento,

Alcudia 6 de Mayo de 1926,—El Al
calde, José Toas.

Núm. 4144 
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 
Formado el repartimiento de la con

tribución Territorial sobre la riqueza 
Rústica y Pecuaria, y el padrón sobre 
edificios y solares da este término mu
nicipal que han de regir en el próximo 
afio económico de 1926-27, permanece
rán expuestos al público a efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días hábiles contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B O. de esta provincia,

Perrerías a 7 de Mayo de 1926, —El 
Alcalde, Juan Jiménez.

Núm, 4145 
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1926-27, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo y quince días mas podrán los ve
cinos presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen convenien
tes, ante quien corresponda con arreglo 
al articulo 800 y siguientes del Estatu
to Municipal vigente.

Porreras 9 de Mayo de 1926, -* El AL 
Alcalde, Jaime Vaquer.

Núm. 4146 .
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 
Formado el repartimiento de la Con

tribución Territorial por Rústica y Pe ■ 
cuaría, y el Padrón de Edificios y So
lares comprendidos en el Registro fiscal 
de este Munlc pío, para el próximo ejer
cicio de 1926-27, permanecerán expues
tos al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, a efectos de reclama
ción durante el plazo de ocho días há
biles contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O. 
de esta provincia,

Pollensa 10 Mayo 1926,--El Alcalde 
accidental, Pedro J. Gabanellas,

Núm. 4147 
AYUNTAMIENTO DE INGA 

Aceptado por 1» Comisión Permanen
te del Ayuntamiento de esta ciudad el 
proyecto de ensancha de la barriada 
S. O. da la misma, comprendida entre 
la via iérre», calle del General Loque 
y U Gran vi» en proyecto; queda ex
puesto á efectos de reclamación duran 
te treinta dias hábiles, el plano de ali
neación y rásanta de dicha barriada, 
con la memoria explicativa del mismo, 
cuyo plazo empezará a contar desda la 
inserción del presente en el B. O. de la 
provincia,

lúea 9 Mayo de 1926,—E; Alcalde, 
Miguel Pujadas,

Núm. 4151 
AYUNTAMIENTO DE SELVA, 

Aprobado por oí Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1926 a 27, 
estará de manifiesto ai público en la 
Secrakaría de este Ayuntamiemo por 
espacio de quince dias, durante cuyo 
plazo y dos días más, podrán los ve
cinos presentar contra el mismo, las re
clamaciones que esíiocen convenientes, 
ante quien y como corresponde, con 
arreg o al articulo 300 y siguientes del 
Estatuto municipal vigente.

Beiva a 7 de Mayo de 1926,—El Al
calde, G, Bisellach.

Núm, 4153 
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI 
Furmauo el repart m anto individual 

de la contribución territorial sobre la 
riqueza rúauca, colunia y pecuaria de 

esta vi Ha para el ejercicio de 1926-27, 
permanecerá expuesto al público, a 
efectos de reclamación, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por espacio 
de ocho díís hábiles a contar desde el si
go ente al de la inserción de este anun
cio ?n el B. O. de esta provincia,

Montu’ri 9 de M^yo de 1926.—El Al
calde, Pab o Simeón.

Núm, 4154
Formado el documento cobratoriode 

la contribución de EI'ficioR y 8ob res de 
esta pueblo para el próximo b ü o de 
1926-27, permanecerá expuesto al pú
blico, a efectos de recUmac'óa, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho dí^s, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de esta provincia,

Montu’ri 9 de Mayo da 1926,—El Al
calde, Pablo Simeón.

Núm, 4152
AYUNT.0 DE VILLAFRANCA 

DE BON#ÑY
Aprobsio por el Ayuntamiento pleno 

el Presupa sto municipal ordinario pa
ra «l ejercicio económico de 1926-27, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince dias, durante 
cuyo plazó y quince dias más, podrán 
los vecinos presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como correspon
de con arreglo ni artículo 300 y si
guiente del Estatuto municipal vigente.

V Uafranca de Boneñy 8 de M*yo de 
1926.—Si Alcalde, Miguel Barceló.

Núm, 4155
AYUNTAMIENTO de ESTELLENOHS 

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1926-27 aprobado por la 
Oomlsión municipal permanente, estará 
de manifiesto el público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días hábiles con arreglo al ar
tículo 5.® del vigente Reglamento de la 
Hacienda municipal, durante cuyo pla
zo y los ocho días hábiles siguientes po
drá todo habitante del término formu
lar respecto al mismo, las reclamacio
nes u observaciones que estime conve
nientes,

Estellenchs a 9 de Mayo de 1926.— 
El Alcalde, Antonio Manorelí.

Núm. 4156 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Terminados los repartos de ia contri

bución territorial por riqueza rústica y 
urbana de este término, formados para 
el ejercicio ¿e 1926 27, estarán expues
tos al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento a efectos de reclamación 
por término de ocho días, a contar del 
siguiente en que aparezca inserto este 
anuncio en el B. O., a fin de que, los 
coutrlbuyemes puedan examinarlos y 
producir las reclamaciones que tuvieren 
por conveniente, durante el indicado 
plazo, pasado el cual ninguna será 
atendida,

AndraUx 8 de Mayo de 1926,—El Al
calde, Jaime Toriella,

Núm. 4162
AYUNT.0 DE VALLDEMOSA

Presentado por var os vecinos de es
ta Villa, u q  P.ano Proyacío de camino 
vecinal, formado por el Sr, Ingeniero 
Provincial, que arrancando de las Por
tes nagres atravesando el Prei-oMosen» 
y terrenos de Son G«ran!,conduce al ca
serío des Bosch des Frcres de este muni
cipio: La Oomisión municipal perma
nente acordó en sesión del día de hoy 
prestarle aprobación y exponerlo ai 
público en la Sacretaría de es:a Corpo
ración, a efectos de reclamación por 
espacio de 30 dias contados des le ul 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O,, para que los ince
sados y el público en general puedan 
formular duranle el expresado plazo 
las redamaciones partinentes qu» vie
ren convenirles,

Valldemoaa 9 de Mayo da 1926.—E{ 
Alcalde, Antonio Lioreus,

Núm, 4164
AYUNTAMIENTO DE IB1ZA

Acordado por la Corporación Munici
pal permanente de este Ayuntamiento 
la propuesta de nnas transferencias de 
crédito en el jreNupuesto ordinario del 
corriente ejercicio de 1925-26, queda 
expuesto si público en ia Secretaria 
municipal por término de quince días, 
en cumplimiento y a los efectos dal ar
ticulo 12 del Ras: amento de Hacienda 
municipal de 23 de Agosto de 1924.

Ibtz». 5 de Mayo de 1926,—El Alcal
de, V.cenie Pereyra.

Núm. 4187
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS

Comisión Municipal Permanente
Esta Comisión permanente acordó en 

sesión del 12 del actual Abril proponer 
al Ayuntamiento pleno varias transfe
rencias de crédito para atender a gas
tos municipales, y de conformidad con 
el articulo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal el expedidme de 
trant-ferencía queda expuesto al públi
co por término de 15 días para que du
rante dicho plazo puedan formularse 
reelamacíoneB ante el Ayuntamiento 
pleno,

Sun Luis 21 Abril de 1926 —El Al
calde, Miguel Tuduri,

Núm. 4165
Don José Carrillo Guerrero, Juez de pri

mera Instancia del Partido de Manacor.
En virtud úe io í corda io en juicio 

ejecutivo que- se halla en procedimiento 
de apremio, promovido por D, Was
hington Raasi Feligioti, vecino de Bar
celona, conü'a Don Antonio Mortigües 
Morell, vecino cíe Manacor, sobre pago 
de cantidad, se sacan a pública subasta 
por término da ocho dina, ia maquina
ría y efectos de ia indua-ria de cantería 
instalada en el prodio Vista Alegre de 
este término, siguientes:

Peseixe

Un motor marca Dubridge de
25 caballos, valorado en, . . 8,000

Una sierra mecánica para 
cortar bloques de piedra, valo
rada en 500

Un gasómetro valorado en, , 200
Oarbóa mineral y vegetal va

lorado en.................................... 100
Dos críes o gatos, de valor, . 50
Dos palancas de hierro, de

valor............................. i . , 25
Un hornüio con fuelle, o sea, 

una fragua portátil, de valor, , 10
Un aparato para cortar lose

tas, su valor 100
Úua vagoneta valorada en, . 100
Una bomba para elevación

de agua, valorada es, , . , 100
Quinientas cincuenta y nueve

losetas de marmol da forma re*
guiar, valoradas en, . . , . 100

Treinta y siete piezas destina
das a loseta, sin cortar, de va
lor.......................   25

Sesenta y s^s slerr is, de va
lor.................................................. 10

Cuatro tamices, de valor. . 10
Vanos cajones de embalaje, 

valorados en, . . , . , , 10
Cuatro escaleras de madera 

de mano, su valor, . . , , 20
Uu tonéi vacio, de valor. , 6
Un depósito para aceite, de

valor, 30
Varías poleas y y herramíen- 

tos para el gaBÓme-ro; su valor, 25
Varios bloques de piedra, su

valor........................  , , . . 20
Una cabria valorada en. . , 10

Suma en total pesetas, . . 9,451 
«==■

El remi te tendrá lugar en la sal» 
audiencia de este Juzgado el día 26 del 
actual, a ¡as once, debiendo los ¡iclta- 
dores consignar, previamente, en mesa 
del Juzgado, ei diez por ciento del va
lor de los bienes.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos . arcevas partes del va
lor de ios bienes; y i» vsnt», que podrá 
efectuarse con fucuitaú de cederla a un 
tercero, se eaxeaderá hecha en el lugar 
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donde as encuentren eqnellói ectnal- 
mente, o sea, en el predio Vista Alegre, 
en cuyo sitio podrán examinarse de 
acuerdo con el depositario Don Sebas« 
tián Sastre Galmés, vecino de Manacor.

Los gastos de subasta son de cargo 
del mejor postor, quién deberá satisfa
cer el total precio en término de segun
do día; y dentro de otros diez, hacerse 
cargo, por b u  cuenta, de los muebles y 
efectos rematados,

Manacor ocho de Mayo de mil nove* 
cientos veintiséis.— José Carrillo.—El 
Secretario, Fernando Gil,

Núa, 4166
Don francisco Rius y Ripoll, Jue^ Muni

cipal del distrito de la Catedral de esta 
ciudad.
H*go saber: Qus al día veintisiete de 

Mayo a las doce, tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado sita So 7 
2,° el rema e en pública subasta de los 
siguientes bienes, en dos lotes por se
parado.

Cincuenta pares de zapatos de lona 
para señora, tasados en cien pesetas, y

Una máquina de cortar suela y tro* 
quel tasada en Ja cantidad de ochocien
tas pesetas; cuyos bienes están embar
gados como de propiedad de Don Juan 
Caldés pera pago de cantidad a «Guar
dián Asurance Óompafly L mitet».

Co n d ic io n e s
Esta subas?a se ce’ebrerá por tercera 

ves ídn sugeción a tipo, S^rá oondfctcn 
previa cons gn^r previamente en la me
sa del Juzgt^Jo el diez por cien o de ia 
tasación para poder tomar parse en 'a 
BUb&SÉSi

Dado en Pa’ma a diez y seis de Abril 
de mü novecientos veintiséis,— Francis
co Rlus.—P, S. M,—Oüilso Velasco,

Nüm, 4161
D. Sebastián Ferrer Putgserver, Jue^ mu

nicipal, Letrado de la villa de Poliensa, 
provincia de Baleares.
Hi-go saber: Que por el presente 

edicto y en vírtua de providencia dicta
da en el día de hoy en el expediente 
juicio verbal civil, sobre pago de can
tidad promovido por D.* Juana Capó 
Rebasa, contra los consortes Amonio 
Cspó Vives y Juana Ana Rebasa Gerdá, 
se saca a pública subasta la siguiente 
finca: casa y corral calle de Buenavlsta 
número veintiuno de esta villa, que lin
da entrando por la derecha, con casa y 
corral de Juan Capó, por la izquierda 
con casa de Catalina Estelrích y por el 
fondo con la de Juan Amengua!, se ha
lla inscrita a nombre de los ejecutados 
en el Registro de la Propiedad de este 
partido, en el tomo doscientos cuarenta 
y siete de Pollensa, folio ciento cincuen
ta y siete, finca número mil; ha sido 
justipreciada en trescientas pesetas.

Dicha subasta se verificará para ha
cer con su producto pago a la actora 
Juana Capó Rebasa, de la cantidad de 
ciento ochenta y cuatro pesetas sesenta 
y nueve céntimos, que se reclaman en 
la demanaa, mus ¡as cosías causadas y 
que se causen hasta su efectivo pago.

Todo lo que se hace público para que 
llegue a conocimiento de las personas 
que quieran tomar parte en dicha lici
tación, quedando señalado con arreglo 
al articulo 1495 ae la L<y de Enjuicia
miento civil, el día dos de Junio próxi
mo y hora de las diez en los Estrados 
de esie Juzgado municipal bajo las 
condiciones siguientes:

1 .* L?s títulos <íe propiedad, consis
tente# en uu* certiflcac.ón libiada por 
el Si. R-g rttfe .or de lu propiedad ae 
Inca, esisrán de man.ftecto en ia Secre
taría que j uegan «?X'minarlos ios 
que quiei^n iom^r p*rie«;n ¿a subasti», 
con .o cual habían do coutoímarse ios 
lícitaaorüs sin que tengan derecho a 
exigir alguno-» ortos.

2 ,* No se f.dmu ra postura qu¿ no 
cubr* las eos .urL-eras p»ries aei ava
lúo, debiendo to¿o postor coubign*r 
previamente en 1a mesa osl Juzga o, 
una centíflad igUAÍ al diez por ciento 
del avaluó.

3 .* Toaoa los gastos de la sub^sia y 
remate, escritura ae traspaso y Memás 
que se ocasionen hasta obtener su ins- 

capción @n e! Rsglstfó de lá propiedad^ 
se án de cargo del comprador.

4 .a El ejecutante tendrá derecho a 
quedarse con la finca por el precio que 
por ella dé el mejor postor.

Dado en Pollensa a seis da Mayo de 
mi? novecientos veintiséis. — Sebastián 
Ferrer.—Ante mi, Antonio Girer, Se
cretarlo.

Núm. 4159 
COMANDANCIA GENERAL 

DBL ARSENAL DE CARTAGENA

Anuncio de subasta
A Jas diez horas del día veintiocho 

del actual y en la Biblioteca de este Ar
senal, se celebrará ante la Junta espe
cial de sub-Bía constituida al efecto el 
ac o de la segunda subasta para Ja eje
cución de las obras necesarias para la 
reforma, recorrido y habilitación de la 
Lleta de la Cuarentena para la ins
talación de la Estación Torpedista de 
M-*hóa,

E referido acto se celebrará con su- 
jeuón al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en el 2.° Negociado de la 
Sección de Campaña y que además se 
pubreó en el Diario Oficial del M nís- 
terlo de Marina número 256 pág ñas 
1767 al 1771 del 16 de Noviembre del 
año ultimo,

Desde el día en que se publ’que este 
anuncio ^n d ebo Diario, Gaceta de Ma
drid y Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  ne Pro- 
V lüCitts co Barcelona, V*iencia y Me
norca, b»M>a cinco dí^a ames de fijado 
pera esta nuev» subasta se admiuráa 
p1 egoa c jrraoos conten endo proposi
ciones en las Comandancias de Marina 
de Barceléna, Valencia y Menorca.

También podrán presentarse en la 
Jefatura de Estado Mayor de este De
parlamento basta el día anterior ai se* 
ñatado para esta segunda subasta y 
durante la celebración de la misma an
te ia expresada Junta, en la medía ho
ra que se concederá al efecto,

Las proposiciones estarán extendidas 
en casiellano, en papel sellado de una 
peseta ciase 8.a con sujeción al modelo 
que a continuación se expresa y con 
lob requisitos exigidos en el referido 
pliego de condiciones, debiendo tener 
adherido, el timbre correspondiente al 
recargo del diez por ciento que deter
mina el Real Decreto de 20 da Marzo 
de 1925.

Al mismo tiempo que la proposición; 
pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada lícitador su cédula per
sonal que le será devuelta una vez to
mada nota de ella en el sobre cerrado 
que contenga ia proposición y un do
cumento que acredite haber impuesto 
en ia O*ja General de Depósitos o en 
sus Sucursales de Provincias en metáli
co o en valores del Estado, admisibles 
por la Ley como fianza provisional, la 
cantidad de dos mil setecientas cin
cuenta pesetas (2,750*00 pesetas).

Lo que se hace público por medio del 
presente anunc o para conocimiento ae 
los que des jen acudir a la Subasta de 
qae se trata,

Arsenal de Cartagena 7 de Mayo de 
1926,— Ei Secretario, N, N,

Modelo de proposición
Don,,,..N, N. N..venemo de.....do- 

micíílado en..... en su nomore (u en 
nombre de D. A. N, N. para lo que se 
balía iegaimsn.e autor zauo) hace pre
sente: que impuesto del anuncio inser- 
tk^oen a Gaceta de Madrid uum«ro.,,,. 
de tai fech^ (o eu ex bQLKTiN Uf íCUL 
de ia Provincia ae..... número,.... co- 
rrvNpondiente a tal dí^) de ios pnegos y 
coLdicionea para coníraíar las obr«s 
necesarias para ia reforma, recorrido 
y habilBación do la Lieta de ia Gua
ren ena para ia Instalación de ia Esta
ción Torpedista de M»hón se compro- 
me-e a ejecutorias con estricta sujdC.On 
a ia-» cunoic^oues esiipuladas en dicho 
pl. go y por los precios señalados en ¿a 
BUbabia (o con ia baj* de,. ., pesetas.,,., 
céntimo ) por cada cien peseras.

Fe- tu y firma iodo en letra,

Númi 4129
Don Oírlo/! Coil > Blanca, Comándenle 

de Infantería de Marina, Juez Ins
tructor de la Comandancia de Mari
na de esta provincia, y del expedien
te instruido por pérdida de la cédula 
de inscripción Marítima de Pedro 
R go Oliver.
Por el presente se cita a un tal Jeró

nimo que el día 21 del pasado mea de 
Febrero se encontró en L'uehmayor 
con Pedro RigA Oliver y que es e últi
mo le enseñó su fonografía que guar
daba en una cartera, para que com
parezca en el Juzgado de Insirucclón 
de la Comandancia de Marina de esta 
provincia ante el Juez Instructor de la 
misma, en el plazo de quince días a 
contar desde la publicación del presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia,

Palma 7 de Mayo de 1926,—El Juez 
Instructor, Cirios Col),

Núm. 4123
Don Cárlos Coll y Blanca, Comandante 

de Infantería de Marina, Juez Ins
tructor de la Comandancia de Mari 
na de esta provincia y del expedien
te del tiño 1926 instruido por la pér
dida de la librera de loscrlpción Ma
rítima de Pedro Huguet Nadal, 
Por el presente n»go saber, que ha- 

bienao sufrido extravío el mencionado 
documento, queda nuio y sin valor al
guno, incurriendo en responsabilida
des la perdona que lo posea y no haga 
entrega da él en el Juzgado de lustruc- 
ción de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Palma 7 de Mayo de 1926,—El Juez 
Instructor, Gar.os Go 1.

Núm 4157
CONTRIBUGIO.*< URBANA

2,°, 3.° y 4^ trimestres de 1924-25 
Don Jaime Ignacio Saiom V Lalonga, 

Agente Ejecudvo de la 1 a Z iua de 
Palma de la que son Arrendatarios 
los Herederos de D, Bartolomé Mir. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos dal citado con
cepto y periodo se encuentran com
prendidos los deudores D. Ernesto Frau 
Rosich, José Rosích Más y Cayetano 
Roslch Frau sucesores de Andrés Frau 
Pons finca sita en Palma calle de Plaza 
Temple 8 y 9 antes fábrica de h elo 
cuarta parte de la misma; sin que cons
te tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo 
el preBence Edicto para que pueda lle
gar a conocimiento de ios mismos la 
siguiente providencia:

Providencia: «Habida consideración 
que según resulta de la anterior dili
gencia que los gravámenes son supe
riores al valor de la capltalizacióa pro
cede dar cumplimiento a la circular del 
Tesoro Público de 5 de Enero 1912 caso 
6.°, esto es, justipreciar ia finca a los 
efectos indicados, — Requiéiase a los 
deudores para que en el plazo de 24 ho
ras designen Perito que justiprecie la 
finca a los efectos del anícuio 81 de la 
Instrucción ae 26 de Abril ae 1900 ad- 
virtléndoles que trascurrido dicho plazo 
sin haberío verificado se entenderá que 
renuncian a este derecho y la tasación 
se llevará a efecto por el Perito que 
nombra la Agencia».

Asi pues en cumplimiento de la pre
ceptuado en los párrafos 3,° y 4,° del 
artículo 142 de la c tada Insirucc ón se 
publica ei presume Edicto en ei Bo l e 
t ín  Of ic ia l  fiemanao el 8r. Alcalde un 
duplicado ael mismo para que surta sus 
efectos,

Palma a 11 de Mayo de 1926,—Ei 
Agente Ejecutivo, Jaime lg,° Saiom,

Núm, 4179
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEARES

Asociación de Beneficencia
Hsb.énuoso soxxcitaao por la heredera 

de la persona a cuyo nombre figuran 
registradas las subvenciones de esta 
Sociedad números 846 y 847 que, por 
haberxas tx.raviaao, sean declaradas 
nuias dichas subvenciones y se ie ex

pidan nuevos resguardos de las mismas; 
se^hsce público por medio de este anun
cio, a fin de que cuantas personas se 
crean con derecho a formular alguna 
reclamación, lo verifiquen en estas ofi
cinas dentro del plazo de ocho días, a 
contar desde esta fecha,

Transcurrido dicho plazo, se anula
rán las referidas Bubvatclooes y se en
tregarán a la Señora solicitante nuevos 
resguardos de las mismas,

P*!ira 14 de Mayo de 1926 — E Vo
cal de Turno, Antonio Boscb, Pbro.

Núm. 2441
CONTRIBUCION INDUSTRIAL

a ñ o  d e 1925 A- 1926

Matricula de San José
Tarifa 1.a

Cardona Ribas Antonio, Comestibles, 
C. Tont Ghumau, 106*78 pesetas.

Coll Escanellas José, Idem, 0. Chu* 
meu Puvll, 106*78

Mayans Mayans Juan, ídem, O‘an 
Ros, 106*78

Mari Ferrer Juan, ídem, Can Mañá, 
106 78

Ferrer Torres Francisco, Idem, La 
Gana], 106*78

Mari Roselió José, Idem, Can Berri, 
106*78

Mari R bas Francisca, ídem, G. B. 
Ereva, 10678

Prats Tur Juan, Idem, C. Juanito, 
106 78

Piats Mari Antonio, Idem, Es Mltx 
Ters, 106*78

R bas Juan Juan, ídem, G, Bellotera, 
106*78

R bae Mari Bartolomé, ídem, Cas Tu
ne, 106*78

Roig Sorra José, Idem, Can Bagot, 
106*78

8»rra Sala Juan, Idem, C, Chocolate, 
106*78

Tur Ribas Juan, Ídem, C‘an Pou, 
106*78

Riera Prats Bartolomé, ídem, G'an 
Rosas, 106*78

Garboneli Mari Lorenzo, Taberna, 
Can Llurens, 104*12

Man Torres Juan, Idem, G. Botella, 
104*12

Torres Ribas Vicente, ídem, Cas Ri
bas, 10412

Cardona Torres Antonio, Abacería, 
Can Parra, 66*74

Rib^s Ribas Vicente, ídem, C. Vicent 
Puvll, 66*74

Gussoh Torres Juan, Taberna fuera 
casco, O. B, Viña, 53 39

Mari Mari Antonio, Idem, G. Tumáe, 
53*39

Roíg R^món Jaime, ídem, G. Gabey, 
53*39

Tur Portas Antonio, ídem, Can Co
vas, 53*39

Total 2,261*10 pesetas

Tarifa 2.a
Prate Ferrer Francisco, Conducción 

Viajeros a moior 15 kuómmroB 16 asien
tos, 3an José, 239*83 pesetas.

B bas Man Jooé, ídem, Can Paco, 
239*83

B bas R bas Vicente, Especulador, 
C. Vicem Puvil, 138 82

Total 61b*48 peseias,

Tarifa 3.a
Ribas Mari Bartolomé, Molino a va* 

por, G*au Nabo-, 98*66 pesetas.
Pianelis Tur Amonio, id, de viento. 

La Puu.a, 104*15
Total 202*81 pesetas.

Tarifa 4.a
Mari Mari Vicente, Herrería, Cas Fá' 

rré, 46*16 peseíaí,
Ribas Tur José, ídem, G. B, Erev»» 

46*16
Secretario del Juzgado Municlpáb 

Ban José, 61*17
Total 153*49 pesetas,
Tutdl general 3,235*88 pesetas.
S»n José a 5 de Jumo de 1926.—Ei 

Alcalde, L. Garbonell. —Ei BcCreiario# 
Ju«m Torres,

PALMA,—EhüÜELA-TiPOGBAW*
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